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explicando; no se contenta con indicar las normas reguladoras y los límites dogmá-
ticos de los distintos institutos, sino que de continuo éstos aparecen ilustrados con 
ejemplos prácticos (que, como no podía ser menos tratándose de un romanista, están 
protagonizados por “Ticio” y “Cayo”) que a todas luces no son en su mayoría casos de 
laboratorio, sino ejemplos tomados de la experiencia profesional diaria del autor (y en 
ello se delata también el romanista avezado en la discusión constante de los supuestos 
tomados de la casuística jurisprudencial romana). Asimismo, las normas legislativas 
correspondientes a cada tema vienen normalmente complementadas por numerosas 
citas de la jurisprudencia más reciente de toda clase de tribunales u organismos espa-
ñoles e internacionales, con la que el autor se muestra perfectamente familiarizado. 
Por fin, es también significativo a este respecto que en ocasiones aparecen recogidos 
en el texto institutos y figuras técnicas nada usuales en este tipo de obras (como, p. 
ej., la hipoteca de máximo o el “credit default swap” (CDS) como instrumento de 
garantía de créditos en los mercados financieros), que aquí aparecen destacadas sin 
duda como consecuencia de la propia experiencia práctica del autor.

En definitiva, y para concluir, sólo me queda subrayar mi consideración de que 
nos encontramos ante una obra de altísimo nivel y de un alcance muy superior al 
que podría pensarse de un libro de texto introductorio para estudiantes, además no 
especializados en el ámbito jurídico, cuya utilidad para los historiadores del Derecho, 
no sólo español, sino de cualquier sistema de tradición romanista, creo que habrá 
quedado suficientemente demostrada. 

Francisco J. Andrés Santos

Universidad de Valladolid
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